
ANTENA 3 MULTIMEDIA S.L.


COMISIÓN DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
EN ANTENA 3 MULTIMEDIA S.L.U.

Acta número: 	2/2020
Fecha de la reunión: 	29 de julio de 2020


En el domicilio social de la empresa ANTENA 3 MULTIMEDIA, S.L.U. (la Empresa), Avenida Isla Graciosa nº 13, 28703 San Sebastián de los Reyes, Madrid, se reúne la Comisión de Vigilancia e Interpretación del Convenio Colectivo, con los asistentes que seguidamente se mencionan. 

En representación de la Empresa
Vocales:
· Lucio Fernández Fernández 
· Francisco Sierra Hernando
· Nicolás Gruber Fernández
· Raquel Quílez Carrascosa 
· María José Llerena Fernández 

Asesoras:
· Carmen Rivas Iglesias
· Teresa Jarabo Remiro 
 
En representación de los Trabajadores
Vocales: 
· [bookmark: _Hlk46135266]Enrique Hernández Domínguez (Presidente)
· Laura Simón Martín (Secretaria)
· Luis Francisco Castillo Rodríguez
· Alba Gómez Varela
· Guillermo Fernández De Lascoiti

Asesores:
· Carlos Valverde Guarido
· Olga Lerroux Soriano
· José Luis Leandro Martínez

Tras las reuniones de trabajo mantenidas durante los últimos meses, la Comisión acuerda aprobar el documento adjunto como Anexo, en el que se recogen las medidas acordadas por las partes, por las que se regirán las condiciones laborales y económicas de los trabajadores de Antena 3 Multimedia S.L.U. durante los años 2019, 2020 y 2021 y 2022, complementando el Convenio Estatal de Técnicos Audiovisuales.

Se hace constar la especial importancia de la voluntad negociadora de ambas partes, que ha sido un elemento insustituible para la consecución de este acuerdo y para que se haya producido en un corto período de negociación. 

Se acuerda también la creación de una comisión del seguimiento e interpretación del acuerdo, que se reunirá de forma anual o cuando alguna de las partes lo requiera.

Y, en prueba de conformidad, firman la presente acta, en dos ejemplares. 






Por la Empresa						Por el Comité de Empresa
Don Lucio Fernández Fernández				Don Enrique Hernández Domínguez 


















ANEXO
ACUERDO ANTENA 3 MULTIMEDIA
· Se seguirá aplicando el Convenio de Producción Audiovisual, si bien, se acuerda modificar diversas cuestiones en base al siguiente acuerdo.
· El acuerdo tendrá una duración de 4 años: 2019, 2020, 2021 y 2022.
ECONOMICO
[bookmark: _Hlk46136168]ANO 2019
· Subida lineal de 500 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto (del que se excluirán los variables, pluses funcionales, complemento de actividad, así como las retribuciones relacionadas con festivos, nocturnidades y horas extraordinarias) de menos de 25.000 euros, y una subida lineal de 250 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto de más de 25.001 euros. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Las personas de la plantilla actual con contrato fijo o por obra, con una antigüedad reconocida del año 2015 o anterior, y que ganen menos de 20.000 euros brutos anuales tendrán una subida en el año 2019 para alcanzar dicha cantidad. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Ninguna de las subidas anteriores se aplicarán a las personas incorporadas en el año 2019 o después del 1 de Julio de 2018.
ANO 2020
· Subida lineal de 1.000 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto (del que se excluirán los variables, pluses funcionales, complemento de actividad, así como las retribuciones relacionadas con festivos, nocturnidades y horas extraordinarias) de menos de 25.000 euros, y una subida lineal de 500 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto de más de 25.001 euros. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Las personas de la plantilla actual con contrato fijo o por obra, con una antigüedad reconocida del año 2016 y 2017, y que ganen menos de 20.000 euros brutos anuales tendrán una subida en el año 2020 para alcanzar dicha cantidad. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Ninguna de las subidas anteriores se aplicarán a las personas incorporadas en el año 2020 o después del 1 de Julio de 2019.

ANO 2021
· Subida lineal de 1.000 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto (del que se excluirán los variables, pluses funcionales, complemento de actividad, así como las retribuciones relacionadas con festivos, nocturnidades y horas extraordinarias) de menos de 25.000 euros, y una subida lineal de 500 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto de más de 25.001 euros. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Las personas de la plantilla actual con contrato fijo o por obra, con una antigüedad reconocida del año 2018, y que ganen menos de 20.000 euros brutos anuales tendrán una subida en el año 2021 para alcanzar dicha cantidad. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Ninguna de las subidas anteriores aplicarán a las personas incorporadas en el año 2021 o después del 1 de Julio de 2020.

ANO 2022
· Subida lineal de 500 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto (del que se excluirán los variables, pluses funcionales, complemento de actividad, así como las retribuciones relacionadas con festivos, nocturnidades y horas extraordinarias) de menos de 25.000 euros, y una subida lineal de 250 euros brutos para todos los trabajadores que tuvieran un sueldo anual bruto de más de 25.001 euros. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Las personas de la plantilla actual con contrato fijo o por obra, con una antigüedad reconocida del año 2019, y que ganen menos de 20.000 euros brutos anuales tendrán una subida en el año 2022 para alcanzar dicha cantidad. Esta subida se recogerá en el Plus de fidelización o en el Complemento personal (para aquellas personas que no tengan complemento personal).  
· Ninguna de las subidas anteriores se aplican a las personas incorporadas en el año 2022 o después del 1 de Julio de 2021.
COMPENSACION
· Todas las subidas anteriores incluyen las posibles subidas que se produjeran en el Convenio de Producción Audiovisual. 

BONUS ADICIONAL
· Para los años 2019, 2020, 2021 y 2022, se establece un incentivo variable, cuantificado en el 1% de la masa salarial actual (esto es, 33.000 euros), no consolidable y de distribución lineal. Se liquidará según el EBITDA real del Grupo Atresmedia que se haya conseguido en el ejercicio en relación con el EBITDA presupuestado y aprobado por el Consejo de Administración, de acuerdo al siguiente esquema:
[image: cid:image001.png@01D41AAE.C8A81F80]
Este incentivo variable se pagará en el primer trimestre del año siguiente.
Para el año 2019, el porcentaje a aplicar es el 97,3% y para el año 2020, de manera excepcional y como gesto por parte de la Empresa, se liquidará el 70% independientemente del resultado final del EBITDA real alcanzado.

ORGANIZATIVO
· Jornada de 40 horas semanales, con permiso retribuido de cuatro días en Navidades y tres días en Semana Santa, sin posibilidad de cambio a período distinto. 
· Durante el año 2020, aquellas personas que tengan categoría de Ayudante de redacción y cuya fecha de antigüedad sea igual o anterior al año 2015, pasarán a tener la categoría de Redactor. Durante el año 2021, aquellas personas que tuvieran categoría de Ayudante de redacción y cuya fecha de antigüedad sea igual o anterior al año 2017, pasarán a tener la categoría de Redactor. Esta modificación conllevará subida salarial siempre y cuando su salario sea inferior a lo que establece el Convenio para la categoría de redactor.  
· Taxis: servicio de taxi para las personas que entren o salgan en un turno fuera del horario habitual del servicio de transporte público. De 00:00 a 6:00 horas entre semana y de 00:00 a 7:00 horas los fines de semana.
· Dietas: retribución de dietas para las personas que tienen que salir de las instalaciones de Atresmedia durante su jornada por motivos laborales coincidiendo con la comida o la cena. Se podrá ofrecer esta retribución por adelantado o a posteriori presentando el ticket de la consumición.
· Quien se incorpore a trabajar un día (o la parte proporcional) de su libranza o alguno de los festivos del calendario laboral, se compensará con 1,25 días (o la parte proporcional) de libranza o su parte económica proporcional. 
· Estudio de un programa piloto de teletrabajo, cuyas condiciones se pactarán con la Empresa.

PLAN DE IGUALDAD
Adscripción al Plan de Igualdad y Conciliación de Atresmedia Corporación. 
Concretamente, se implementarán las siguientes medidas:
· Se amplía el permiso de maternidad a 18 semanas.
· En el caso de que una trabajadora por propia voluntad decida acumular el permiso de lactancia en jornadas completas previo acuerdo con la Empresa, su disfrute corresponderá a 10 días.
· Inclusión de la Guía de Protección de la maternidad, el embarazo y la lactancia.
· Reducción de jornada para víctimas de violencia de género reconocidas por sentencia judicial: 1 hora al día durante un año, sin disminución proporcional de salario, para este colectivo de trabajadores y trabajadoras con menores de edad a su cargo.
· Adelanto de hasta dos pagas extraordinarias en supuestos de necesidad económica o familiar especial, urgente y justificada. 
· Adhesión al Protocolo contra el acoso sexual y/o por razón de sexo.  









· Ampliación del permiso retribuido por fallecimiento o enfermedad grave: 
· Primer grado de consanguinidad (padres, suegros, hijos o cónyuge): 4 días / 6 días (desplazamiento). 
· Segundo grado de consanguinidad (abuelos, nietos, hermanos, cuñados): 2 días / 4 días (desplazamiento). Se tendrá una especial sensibilidad en el caso de hermanos del trabajador.  

Asimismo, en caso de que el Plan de Igualdad y Conciliación de Atresmedia se actualizara hasta 2022, dichos beneficios se tratarán con el Comité de Empresa de Antena 3 Multimedia para estudiar su posible aplicación.
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